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SIXTERRA S.A.  -    PAGO DE DIVIDENDO 

 

 

Se informa a los señores accionistas de Inmobiliaria Sixterra S.A. que en sesión de directorio celebrada el día 

26 de septiembre de 2018, acordó la distribución de un dividendo total de $128.- por acción, que se desglosa de 

la siguiente manera: (i) un dividendo provisorio por un monto de $56,00 por acción, a ser pagado en dinero 

efectivo con cargo a las utilidades del ejercicio 2018; y, (ii) un dividendo eventual por un monto de $72,00 por 

acción, a ser pagado en dinero efectivo con cargo a las utilidades acumuladas. 

El dividendo antes indicado será pagado a contar del día 17 de octubre de 2018. 

MODALIDAD DE PAGO 

Mediante cheque nominativo que deberá ser retirado personalmente en las oficinas de nuestro registro de 

accionistas DCV Registros S.A., ubicado en calle Huérfanos N°770, piso 22, Santiago, en días hábiles, de lunes 

a jueves, entre las 9 y las 17 horas y día viernes entre 9 y 16 horas. 

Mediante envío del cheque nominativo correspondiente, a la dirección que el accionista haya informado por 

escrito al registro de accionistas de la Sociedad, con una anticipación de a lo menos cinco días hábiles a la 

fecha de pago. 

Mediante depósito en cuenta corriente o de ahorro unipersonal del accionista, respecto de aquellos accionistas 

que así lo hayan solicitado por escrito al registro de accionistas de la Sociedad, con una anticipación de a lo 

menos cinco días hábiles con respecto a la fecha de pago. 

En aquellos casos que los accionistas se hagan representar por apoderados, deberán otorgar un poder notarial 

para tal efecto. 

ACCIONISTAS CON DERECHO A DIVIDENDOS  

Tendrán derecho al dividendo antes señalado, los titulares de acciones inscritos en el Registro de Accionistas al 

10 de octubre de 2018. 

La Sociedad comunicará oportunamente a los señores accionistas el tratamiento tributario que corresponderá 

dar a este dividendo. 

ATENCION DE ACCIONISTAS  

La atención de los señores accionistas en todos aquellos aspectos relacionados con el pago de dividendos se 

efectuará exclusivamente en las oficinas de DCV Registros S.A., ubicadas en Huérfanos Nº 770, piso 22, 

comuna y ciudad de Santiago. 
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